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ddo el 30 de mayo de 1946, Catedn\t1co de Universidad de
-Geografia Flsica (GeodlnAmtca externa). de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Salamanca, con los emo!umen
tos que, según liquidación. reglamentaria, le correspondan de
acuerdo con la Ley 31/1965. de 4 d. mayo, y el Real Decreta
l.,. ~/1977. de 30 de marzo. sobre retribuciones de los funcl<:
narlos de la Administración Civil del Estado, y demás disj,>Osl·
ciones complementarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid 11 de abril de 1984.-P. D. (Orden de Z7 de marzo

de 1983l, ~l Director general de Ensedanza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

número de Registro de Personal AOllNs87, don Vicente. Vidal
Mass6. agradtJ('iéndole 109 servictos prestado!.

Lo digo a V. I. para su conocImiento y demé.s efectos.
Madrid, 31 de mayo de Ulfl4.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario, Lu:s Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES
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12786

Ilmo. Sr.: Finalizado el curso de formación y las prácticas
que establece la norma. 10.2 da las convocatorias de 28 de julio
de 1982 para ingreso en el Cuerpo Auxiliar Postal y de Teleco
municaciones (Escala de Oficiales). convocadas para el pais
Vasco, Cataluila y resto de provincias espadolas,

Esta Dirección General, haciendo uso de las facultades que
le confiere el Decreto 1286/1961, de 22 de septiembre; y en re
lación 000- el articulo 17. número 2. de la Ley Articulada de
Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964. ha
tenido a bien nombrar funcionarios del CuerpO AuxHiar Postal
y de Telecomunicación (Escala de Oficiales), a 101 funcionarios
que han superado el citado curso de formación y el periodo de
prácticas y que en relación anexa se expresan. oolocadol por
orden de puntuación obtenida oon mención del número de R&
gistro de Personal que, como funcionarios de carrera, les COlTes
pande y del lugar a que han sido liestinados. Dicha relación
comienza en don Mart1n Jtmeno Jiménez y finaliza con don JOSé
Gareía Palma.

Los referidos functonartos adquirirán la condición de funcio
narial de carrera una vez realizado el juramento O promesa,
de acuerdo con la fórmula aprobada por Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril. y tomen ,·posesión de sus destinos dentro del plazo
de un mel a contar desde R publicación en el .Bolettn Oficial
del Estado_ del nombramiento, de acuerdo con lo que se da.
pone en el artIculo 36, d), de la Ley Articulada de funcionariOS
Civiles del Estado, debiendo certificarse el cumplimiento de am
bos requisitos.

Los efectos económi~ se contarán, en todo caso, a partir de
la fecha de toma de posesión con arreglo a 10 estabiecido en
el articulo 18.2 de la Ley 3111965. de 4 de mayo, sobre retribu
ciones de funcionari08 de la Administración Civil del Estado.

Asimismo. se hace publica relación de funcionarios en prio
tlcas. que. &1 no superar el curso de formación y en cumpU·
miento de lo dispuesto en las normas de la convocatoria, que
dan pendientes de realizar un BeKUndo y último curso con 101
opositores aprobados de la próxima convocatoria a su Cuerpo
y Escala.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2S de mayo de 1984.-El Director general. Ramón

Soler Amaro;

fimo. Sr. Subdirector genaral de Personal.

ORDEN de 12 de abril de 1984 por la que se nombra
a don Juan Enrique Carceller Beltrán Catedrdtico
de Universidad de _Electrónica_ de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Granada.

TImo. Sr.: En virtud de concurso-oposidón a plazas de Pro
fesor agregado de Universidad y teniendo en cuenta lo estable
cido en la dispo!'lición transitoria octava de la Ley Orgánica 11/
1983, de 25 de agosto, en concordancia con lo prevenido en la
dispo9ición transitoria séptima, 2, de la misma Ley,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Juan Enrique
Carceller Beltrán número de Registro de Person&1 A01EC3713,
nacido el S de a~sto de 1953,. Catedrático de Universidad de
.Electrónica- de la Facultad de Oencias de la Universidad de
Granada con los emolumentos que, según liquidación regla.
mentariá, le correspondan de acuerdo oon la Ley 31/198S. de
.. de mayo, y el Real Decreto-ley 2211917, de 30 de marzo, sobre
retribuciones de los I'uncionarlos de la Administración Civil del
Estado, y demás disposiciones oomplementarlas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento ti efectos.
Madrid 12 de abril de 1984.-P. D. (Orden de 'l:1 de marzo

de 1982), ~1 Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO
fiE- INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 31 de mayo de 1984 por la que S6 dis
pone el ce8e como Director provtnctal del Depar
tamento en Urida del Ingeniero Industrial don
Vlcente Vtdal Mas8Ó.

fimo. Sr.: En virtud de las atribuciones oonferld81 por el
articulo 14 de la Ley de Régimen Jundlco de 1& Administración
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dispOner el cese romo Di
rector provincial del Departamento en. Lérida, por pase a otro
destino. del funcionario del Cuerpo de Ingenieros Industrtalea,

12787 RESOLUCION de 2.5 de mayo de 1984, de la Direc
ción General dp Correo8 :Y Telecomunicación. "or
la que .e nombra functonarioa del Cuerpo Auxiliar
Postal y de Telecomunicación (E.cala d8 OltckduJ,
ti lo. funcionario. en prácticas que 841 cttan, col(,.
cado. por orden <ü puntuación obtenida y con men
ctón del lugar a que han sido destinado8.


